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PROYECTO?E LEY 

REFORMA REGU~LACION DEL ACUE:RDO PREVENTIVO 

EXTRAJUDICIAL (Lev 24.522 v Modificatoritls): 

LEGITIMAClON, FORMA Y PROPUESTA 

Articulo ll’.- Modifícase en parte ei artículo 69 de la ley 24522 el que queda redactado de 

la siguiente manera: 

ARTkXJLO 69: Legitimado. EI deudor que se encuentre en cesación de pagos o 

en dificultades econúmicas o financieras de carácter general, puede celebrar un 

acuerdo con sus acreedores y someterlo a homologación judicitil. 

Podrh solicitar conjuntamente In Irnmologación de un acuerdo preventivo 

atrajudicial dos o mis personas: 

a) que afirmen formar parte de un conjunto económico en el sentido del artículo 

65, siempre que al menos una de ellas se encuentre en las coudiciones del 

primer phrafo de este artículo y que esta situaci6u pueda a/eclar a las demtís 

integrantes respecto de las cuales se t$ectúa la presentación 

b) que uno o algunos seaa garantes, en los términos del artículo 68, de otro uy 

otros de los solicitantes. 

ola presentaciórr de todas las solicitudes debe& ser simulthea uno deberán 

compreuder necesariamente a todos los sujetos que forman parte del 

agrupamiento o sean garantes de los presentados. 

Artículo 2O.- Modificase en parte el articulo 70 de la Iey 24522 el que queda redactado de 

la siguiente manera: 

ARTkiJLO 70: Forma. El acuerdo podrá ser otorgado en instrumento privado, 

debiendo la firma de las partes y las representaciones invocadas estar certificadas 

por escribano público. Los documentos habilitantes de los tkmantes, o copia 

autenticada de ellos, deberán agregarse aI instrumento. No es necesaria que la tirma 

de los acreedores sea puesta el mismo dia. 

En ningún caso la conformidad prestada por los acreedores les generará, por ese 

solo hecho, responsabilidad alguna. 
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Artículo 3”.- Derogase el artículo 71 de la ley 24522: “Libertad de contenido. Las partes 

pueden dar al acuerdo el contenido que consideren conveniente a sus 

intereses y es obligatorio para ellas aun cuando no obtenga homologación 

judicial, salvo convención expresa en contrario”. sustituyéndose por el 

siguiente: 

ARTkULO 71: Propuesta de acuerdo. La propuesta de acuerdo preventivo 

extrajudicial deberd prever la designacidn de un comi&! de acreedores que tendrd 

las atribuciones previstas en el artículo 260 para el comitk definitivo; y un 

régimen de administración y de limitación a actos de dkposición aplicable a la 

etapa de cumplimiento. 

Categorización. La propuesta de acuerdo preventivo extrajudicial podrd prever 

categorías de acreedores debiendo tener cláusulas iguales para los acreedores que 

las integren, sin perjuicio de Ias alternativos que pueda contener en coda una de 

ellas. 

EI acreedor podrá optar por algunas de las alternativas al dar su cotrformidad a 

la propuesta. 

Los acreedores que no hayan dado su conformidad podrán elegir, aún después de 

la homologacidn judicial del acuerdo, cualquiera de las alternativas ofrecidas a 

Ia categoría de acreedores cuyos crérlitos tengan una causa razonablemente 

semejante a Ia del acreedor que pretende el tratamiento a ellos di.vpensado en la 

propuesta. En caso de duda resolverd el juez, con participacidn del deudor, del 

acreedor respectivo y del comité de acreedores, si estuviere constituido. 

Quienes formen un conjunto económico o sean garantes, podrán presentar 

propuesta unificnda o individual. 

Artículo 4”.- Quedan derogadas todas aquellas normas de fondo o de forma que de algún 

modo contradigan o se opongan a la letra de la presente ley. 

Articulo S”.- El Poder Ejecutivo Nac de los 10 días de sancionada la presente ~,, 

Ley procederá a la regla misma. f 
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